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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC, en cumplimiento de la 
responsabilidad de vigilancia fiscal prevista en el artículo 272 de la Constitución 
Política, la Ley 134 de mayo 31 de 1994, el Decreto 403 del 16 de marzo de 2020, 
y demás normas concordantes, recibió Denuncia Fiscal No. 437-2022 – Radicado 
V.Ú. 16-09-22, remitida por la Secretaria de Despacho Dra. MIYERLANDI TORRES 
AGREDO de la Secretaría de Salud Pública Distrital de Santiago de Cali. La Oficina 
de Control Fiscal Participativo da traslado por competencia a la Dirección Técnica 
ante el Sector Salud el 22 de septiembre de 2022. 
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2. ANTECEDENTES 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC – recibió por parte de la 
Secretaria de Despacho de la Secretaría Distrital de Salud oficio con radicado 
padre No. 202241450100053711 del 16 de septiembre de 2022, en el cual se 
solicita a este Ente de Control “se realice auditoria (sic) especial a la Red de Salud 
del Oriente E.S.E., teniendo en cuenta que: 
  
1. -) Desde este despacho se han trasladado entre otros: a) Respuesta solicitud de 
información Requerimiento N° 297-2020 de la Contraloría General de Santiago de 
Cali. b) Informe de auditoría Red de Salud del Oriente ESE por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud en septiembre de 2021, c) “DENUNCIA DE PROCESO 
DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GESTIÓN DEL GERENTE 
DE LA RED DE SALUD ORIENTE E.S.E., PARA LA VIGENCIA 2021; A EFECTOS 
QUE SE SURTA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA.” del 5 de mayo del 2022. Y 
d) Remisión de oficio y documentación enviada a la Procuraduría Provincial de 
Cali, por medio del cual se realizó “TRASLADO DOCUMENTAL QUE ADVIERTE 
EVENTUALES FALTAS DISCIPLINARIAS”. 
 
2. -) Los hechos acaecidos en la Junta Directiva Ordinaria de la referida institución, 
la cual fue realizada el día 14 de septiembre del 2022 en el Despacho del señor Sr. 
Alcalde, en donde se observo (sic) que en términos presupuestales y financieros 
hay afectación en el flujo de caja de la institución, la cual puede estar soportada en 
un posible exceso de gastos, situación que históricamente no se había presentado 
en dicha ESE. 
 
Como referencia presentamos a ustedes los siguientes datos que fueron extraídos 
de la fuente SIHO y que sustenta lo anteriormente mencionado:  
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Marco normativo 
 
El Concejo Distrital de Santiago de Cali, mediante el Acuerdo No.106 de 2003, 
Descentralizó la Prestación de Servicios de Salud del Primer Nivel de Atención del 
Municipio mediante la creación de cinco (5) Empresas Sociales del Estado, como 
una categoría especial de entidad pública, descentralizadas del orden Municipal, 
dotadas de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscritas a la Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali y 
sometidas al régimen jurídico de las personas de derecho público, con las 
excepciones que consagran las disposiciones legales. 
 
La Dirección de las Empresas Sociales del Estado, está a cargo de una Junta 
Directiva y un Gerente, quien será su Representante Legal. 
 
La Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado del Municipio de Santiago 
de Cali, está integrada por seis (6) miembros, así: 
 
1. El Representante del Alcalde, quien la presidirá. 
2. El Secretario de Salud Pública Municipal o su delegado. 
3. Un (1) representante del estamento científico de la salud que sea designado 

mediante elección por voto secreto (…) 
4. Un (1) representante del estamento científico designado por el Secretario de 

Salud Municipal, entre las ternas propuestas para cada una de las 
asociaciones científicas de las diferentes profesiones de la salud (…) 

5. Dos representantes de la comunidad elegidos así: 1. Un representante elegido 
por Alianza o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidas en el área de 
influencia de la respectiva Empresa Social del Estado. Un representante 
elegido por los gremios de la producción del Municipio de Santiago de Cali, en 
elección coordinada por la Cámara de Comercio de esta municipalidad, o en su 
defecto un representante de los Comités de Participación Comunitaria, 
constituidos en el área de influencia de la respectiva Empresa Social del 
Estado (…) 
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3. ANÁLISIS DEL EQUIPO AUDITOR 
 
Con el fin de aclarar las pretensiones del peticionario al solicitar auditoría especial, 
se procede a citar a la Secretaria de Despacho mediante oficio 1700.12.40.22.274 
del 18 de octubre de 2022, para ampliar los temas específicos objeto de denuncia, 
mesa de trabajo que fue programada para el día 25 de octubre del 2022; actividad 
que no se llevó a cabo, toda vez que la titular de esta Secretaría renunció al cargo 
días antes, sin embargo aportó documentación que soporta la denuncia objeto del 
presente análisis: 
 
1. Denuncia Supersalud 
2. Reiteración denuncia 
3. Copia informe auditoria de la Red de Salud del Oriente (abril 2021) 
4. Copia informe auditoria de la Red de Salud del Oriente (septiembre 2021) 
5. Oficio Procuraduría  
 
Analizados los documentos anteriormente relacionados, se procede a solicitar 
nuevamente mesa de trabajo con la Secretaria de Despacho de la Secretaría 
Distrital de Salud, toda vez que, estos soportes ya fueron objeto de estudio  y 
pronunciamiento por parte de este Ente de Control, mediante los Informes de 
Auditoría Financiera y de Gestión vigencias 2020 y 2021, así como los informes a 
las denuncias fiscales interpuestas en las vigencias 2021 (requerimiento 173-2021) 
y 2022 (requerimiento 353-2022), las cuales fueron atendidos por la CGSC.  
 
Una vez, es nombrada la Secretaria de Despacho de la Secretaría Distrital de 
Salud, se procede a citar a mesa de trabajo el día 24 de enero de 2023, para 
puntualizar la solicitud entablada por dicha entidad; donde expusieron que la 
solicitud hace parte de las gestiones realizadas ante lo evidenciado por la 
Secretaría Distrital de Salud en las reuniones de Junta Directiva que se 
adelantaron durante la vigencia 2022, donde se detectaron debilidades gerenciales, 
presupuestales y financieras en la Red de Salud del Oriente E.S.E. 
 
Por parte del equipo auditor se les explica a los funcionarios de la entidad, que la 
solicitud de realizar auditoría especial a la Red de Salud del Oriente E.S.E, carece 
de un asunto puntual que sea objeto de análisis por el Ente Control, toda vez que 
los puntos indicados en el oficio y que son competencia de la Contraloría General 
de Santiago de Cali – CGSC, ya existe un pronunciamiento a través de los 
ejercicios fiscalizadores - Auditoría Regular vigencia 2019 y Auditorías Financieras 
y de Gestión, vigencias 2020 y 2021. 
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4. RESULTADO 
 
A continuación se da respuesta a cada punto mencionado en la denuncia fiscal: 
 
1. -) Desde este despacho se han trasladado entre otros: a) Respuesta solicitud de 
información Requerimiento N° 297-2020 de la Contraloría General de Santiago de 
Cali. b) Informe de auditoría Red de Salud del Oriente ESE por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud en septiembre de 2021, c) “DENUNCIA DE PROCESO 
DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GESTIÓN DEL GERENTE 
DE LA RED DE SALUD ORIENTE E.S.E., PARA LA VIGENCIA 2021; A EFECTOS 
QUE SE SURTA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA.” del 5 de mayo del 2022. Y 
d) Remisión de oficio y documentación enviada a la Procuraduría Provincial de 
Cali, por medio del cual se realizó “TRASLADO DOCUMENTAL QUE ADVIERTE 
EVENTUALES FALTAS DISCIPLINARIAS”. 
 
Para este punto, la Secretaría Distrital de Salud aporta el oficio radicado en la 
Procuraduría Provincial de Cali, asunto que por competencia no es del resorte de la 
Contraloría General de Santiago de Cali. 
 
2. -) Los hechos acaecidos en la Junta Directiva Ordinaria de la referida institución, 
la cual fue realizada el día 14 de septiembre del 2022 en el Despacho del señor Sr. 
Alcalde, en donde se observó (sic) que en términos presupuestales y financieros 
hay afectación en el flujo de caja de la institución, la cual puede estar soportada en 
un posible exceso de gastos, situación que históricamente no se había presentado 
en dicha ESE. 
 
Como referencia presentamos a ustedes los siguientes datos que fueron extraídos 
de la fuente SIHO y que sustenta lo anteriormente mencionado:  
 

 
 
Sobre el presupuesto y estados financieros de las vigencias 2019, 2020 y 2021, la 
Contraloría General de Santiago de Cali, realizó las siguientes auditorías: 
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Auditoría Vigencia Fenecimiento 

Regular 2019 No fenece 

Financiera y de gestión  2020 Fenece 

Financiera y de gestión 2021 Fenece 

 
Emitiéndose un pronunciamiento a los estados financieros, el presupuesto y la 
gestión, los cuales pueden ser consultados en la página web de la Contraloría 
General de Santiago de Cali en el link: 
https://www.contraloriacali.gov.co/publicaciones-e-informes/informes-de-auditoria. 
 
Por lo anteriormente expuesto, realizar una actuación especial a los estados 
financieros y/o presupuesto de las vigencias 2019, 2020 y 2021, no tiene 
justificación técnica para este Ente de Control, salvo que la entidad interesada en la 
actuación aporte ingredientes o elementos de naturaleza fiscal, que reflejen un 
manejo irregular, deficiente o antieconómico del presupuesto de la mentada 
entidad. 
 
En el Plan de Vigilancia y Control Fiscal Territorial – PVCFT vigencia 2023 de la 
CGSC, se encuentra programada la auditoría financiera y de gestión  a la Red de 
Salud Oriente E.S.E, vigencia 2022, donde se analizarán los estados financieros, 
presupuesto y la gestión de la entidad. 
 
En conclusión, este ente de control determina que la solicitud por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud, donde solicitan iniciar auditoría especial a la Red de 
Salud del Oriente E.S.E, se encuentra surtida en los ejercicios fiscalizadores ya 
mencionados. 
 
Conforme a lo anterior y encontrándonos dentro de los términos de Ley, se le da 
respuesta de fondo a la denuncia fiscal N°437-2022 incoada. 
 

Fin informe. 

 
MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el sector Salud 
 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó 
Ángel Antonio Leudo Perea  
Kelly Johanna Pinto Cuero 

Auditor fiscal II – Líder  
Auditor fiscal II   

Revisó Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante sector Salud 
  

Aprobó  Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante sector Salud 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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